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I - Historia de la Infancia

Contando una historia difícil

~l' liando vas al cine a \ er una película de roma-
."¡~

, nos, o que relata una hi"tllria que se desarro-
lla en la Edad Media o en cualquier otra época del pao"ado. -..eguro que te ha
llamado la atención el que casi nunca aparecen niños. Y e'w ocurre porque, en
realidad. sabemos muy poco de cómo era la vida de la mña ... ~ niños de otros
tiempo.... Lo!) historiadores nos han contado siempre lo hecho.... de los mayores
olvidándose por completo de contarnos cuáles eran la condicione:'> de vida de
los niño~.

Por ello hoy resulta muy difícil contarte una historia de la mfancia porque
hay mu) pocos datos que nos permitan hacerlo.

Durante muchísimos siglos la infancia ha sido una etapa de la \ida de las
personas a la que no se le daba mayor importancia. Eran mu~ pocos los adultos
que se daban cuenta de que los niños tenían unas necesidade ... diferentes a las de
ellos y que necesitaban protección y cuidados especiale<,.

Hasta el siglo XVIIl, aproximadamente, esas necesidadc ... de la niñez no fue
ron tenidas en cuenta y las condiciones en que los niño':> ,c criaban eran muy
penosas. Así que. como puedes ver, la idea que hoy tenemo... de la infancia, que
considera al niño como una persona con necesidade~ e imcn::-"cs propios, es
bastante nueva.



No debes creer, sin embargo, que la única manera correcta de tratar a la
infancia y de criar y educar a los hijos es la que se practica actualmente en
nuestra sociedad. Existen y han existido otras maneras distintas que son tan
respetables y buenas como las nuestras. Sin embargo existen muchos países en
los que la infancia lo pasa todavía muy mal a causa del hambre, la enfermedad,
los malos tratos, la alta mortalidad infantil y porque incluso carece del derecho
a la educación del que hoy tú disfrutas.

Pregúntale a tus padres y abuelos cómo eran de niños ... ¿a
qué jugaban, cómo vestían, cuáles eran sus comidas
preferidas, cómo les trataban sus padres, cómo era la
escuela... Compara en qué se diferencian y en qué se parecen
sus formas de vida a la tuya actual.

* Infórmate sobre la forma en que se educan, juegan y se
«crían» los niños de otros países y de otras culturas.
compáralas con la tuya propia.



¿Cómo eran los niños en el pasado?

n general, puede decirse que el mno estaba
sometido a muchos sufrimientos, que no se de

bían a la maldad de sus padres, sino. sobre todo, a la ignorancia. Un hijo podía
ser ,"endido. por ejemplo, o mutilado, abandonado e incluso sacrificado, por
distintos motivos. Los hijos eran propiedad del padre, así que entonces éste
podía libremente decidir sobre el destino de ellos, porque no había leyes ni
costumbres que defendieran o consideraran a la niñez.

Se trataba de una situación que en la antigüedad era aceptada socialmente
y donde el nilio era tratado casi como un objeto o, todo lo más, como un
animalito doméstico.

Los niños y niñas de Grecia y Roma

recia fue en su tiempo tal vez el primer lugar
....,;¡-=~donde empezaron a ser consideradas las ne-

cesidade.. de la infancia.

En Atenas. como los niños eran vistos como futuros ciudadanos libres, ha
bitantes dt: un estado democrático, era necesario formarlos y educarlos. De este
modo. surgieron las primeras escuelas, donde estos niños de la antigüedad acu
dían a aprender. Los grandes filósofos de la época. Platón. Aristóteles y Sócrates
se ocuparon de la infancia y sobre las formas de enseñar.

Mientras en Esparta, la otra ciudad importante de la Antigua Grecia, los ni
ños eran sometidos a disciplinas severísill1a~y se les preparaba desde muy peque
ños para la guerra. Se pretendía formar soldados (hoplitas). a diferencia de Ate
nas que pretendía hacer de sus niiios ciudadanos. El rigor y la exigencia aplicada
a la infancia llegó a Esparta a promulgar una ley que determinaba fuesen sacri
ficados todos los niños deformes, enfermos o «defectuosos».



En la Antigua Roma la «patria potestad» del padre le permitía decidir si
aceptaba o no a su hijo o a su hija para ser criado. Sin embargo. ya hacia los
siglos 11 Y 111 a.J .C., se empieza a considerar la infancia profundizando y desarro
llando la idea de educación que había surgido en Grecia.

La aparición del cristianismo reforzó la responsabilidad del padre respecto
al mantenimiento y educación de los hijos. También por innuencia de la nueva
religión el dar muerte a los hijos empezó a ser considerado asesinato por las
leyes romanas y el abandono de niños comenzó a ser «mal visto».

¿Te has dado cuenta que siempre hablamos de niños y no nos referimos a
las niñas? No creas que nos olvidamos de eHas, todo lo contrario. Lo que ocurre
es que en estas épocas de las que te hemos hablado y en otras que veremos más
adelante, las niñas no eran tenidas en cuenta. De modo que si las condiciones
de vida de los niños eran durísimas las de las niñas eran todavía más penosas.
Las familias que criaban a más de una hija eran muy raras. el resto de las hijas
que nacían eran abandonadas o simplemente sacrificadas.

Tampoco creas que todo lo que hemos dicho referido a la infancia en Grecia
o Roma sirve para describir las condiciones de todos los niños y niñas de ese
tiempo. Lo que te hemos contado hasta ahora se refiere a la infancia de los hijos
de las clases más ricas y que por 1.0 tanto vivían mejor. Los hijos de los esclavos
o simplemente de las clases más pobres, estaban sometidos él un mayor abando
no y descuido.

Ideas para pensar...
* Corno ves, cuando hoy te quejas con tus amigos de que los

adultos no te entienden.si te comparas con aquellos niños de
la antigüedad puedes observar que estás mucho más
protegido y entendido que ellos.* ¿Por qué crees tú que las niñas y los más pobres. han sido
siempre, a lo largo de la historia. peor tratados que el resto
de los ninos?



Una vida muy dura

urante la Edad Media -que se extiende des
de el siglo v hasta el siglo xv- se continuó

considerando que niño~ y niñas eran propiedad privada de los padres. Eran
como objetos que el padre podía vender. prestar o cambiar. Esto se debía. en
gran medida. a que las condiciones de vida de entonces eran muy duras. Muchos
eran 10:-. nirios que morían a causa de epidemias y por la falta de cuidados.

A los .5 Ó 7 años. los hijos de los campesinos y artcsano~ eran mandados a
trabajar. pero también los hijos de los ricos eran enviados a ~ervir a casa de
parientc~ o gentes importantes. o a monasterios donde estudiaban para hacerse
rcligio~m. o clérigo~.

En realidad. como puedes ver. la infanci~l se acababa mu~ pronto. a la edad
en que ha) nuestros niiios y niñas terminan el parvulario. porque los adultos de
aquella época consideraban a los niños como adultos en miniatum.

Hacia fines de la Edad Media se puede observar un progn:: ..o respecto a la
forma (ic considerar <:1 los niños. y ya había adultos que se opol11an a los castigos
corporal..:=~ a que antes se les sometía sin que a nadie les llamara la atención.

Aunque niiios y nijias seguían siendo vistos como una propi~dad del padre.
se habla empezado a reconocer a la infancia como una etapa d~ la vida distinta
a la de la... penoonas adultas. Además empezaron a a~istir a la.. escuelas más
nijios. sobre todo de las familias ricas. y no sólo los que estaudiaban para monjes
o clérigo...

Sugerencia...
* Fijate en las iluslraciones. cuadros y esculturas de esta

época ... Obscrv::a el roslro y las vestimentas de lo~ ni no.... ¡,No
te pa,·ecen como adultos en miniatura?



Comienza la época moderna

pnnClplOS de la época moderna se comienza
¡"".l2>:J a tener una idea del niño muy diferente a la

que se tenía en la Edad Media.

En los siglos XVI y XVII las ideas humanistas del Renacimiento (que se
preocupan más por el ser humano) contribuirán a cambiar aún más la considera
ción que la sociedad tiene de la infancia. El niño, al menos para las clases acomo
dadas. que son las que históricamente siempre se benefician primero de los ade
lantos del progreso es ahora objeto de más atención por parte de los adultos.

Otra influencia de las ideas humanistas en la época moderna es la creciente
preocupación por la educación: la escuela se convierte en algo muy importante
para la sociedad. A partir del siglo XVII nacen las primeras escuelas primarias.

Aunque los njnos de las clases pobres continuaron como en la Edad Media,
empezando a trabajar a los 5 ó 7 años. los niños y niñas de las clases acomodadas
ya no son enviados a casa de parientes o gentes importantes para servir y apren
der. sino que ahora son enviados a la escuela.

Sin embargo, el cambio definitivo se producirá en el siglo XVTJI, a través de
las ideas de la Ilustración y de la Revolución Francesa. en la que aparece una
nueva clase social: la burguesía, que de ahora en adelante y hasta la actualidad
ocupa el poder. En este contexto se proclaman las primeras Declaraciones de los
Derechos del Hombre y del Ciudadano, (América del Norte y Francia, L789), Y
el Estado comienza a interesarse por la infancia.

Propuestas y Sugerencias...
* Fíjate ahora en las pinturas y esculturas de esta época

(Velázquez. Murillo ... ) ¿Observas cómo los niños comienzan
a tener ya un aspecto más infantil?* Intenta imaginarte cómo vivían y eran tratados los niños de
esta época ... En la literatura española hay algunas obras
como .El Lazarillo de Tormes», (anónimo de 1554).
«Rinconete y Cortadillo», (Cervantes 1547-1616). que
describen la vida de algunos niños ...



Una persona llamada niño

odas estas nuevas ideas que te hemos contado
__"rharán que, cuando comience el siglo XIX, muchas

personas. y no sólo tilla minoría. piensen que los niños y niñas precisan mayor
atención y protección. No obstante. la llamada «Revolución Industriab), que
originó el importante desarrollo técnico que se produce a partir de la segunda
mitad del siglo XIX, servirá para que los niños de las clases trabajadoras sean
explotados y utilizados en trabajos muy pesados en las fábricas y minas porque
resultan una mano de obra muy barata puesto que se pagabnll muy. muy poco.

Sin embargo en la segunda mitad del siglo XIX muchos países se preocupan
ya de establecer leyes de protección de la infancia. como por ejemplo. las que
limitan el trabajo de los nill0s.

El progreso y la forma más qesarrollada de vida hadll1 que se dedique
mayor atención a niños y ndias. En este momento surgen algunas ciencias que
se ocupan de la infancia y se revitalizan otras que ya existían: la pedagogía. la
psicología. la pediatría y la puericultura. Su desarrollo terminará con muchas de
las costumbres perniciosas que hasta entonces. pese al progrc<.,o. habían perdura
do en la Sociedad.

Otra cosa importante para la niñez es que en este momentO se incorporan
definitivamente las niñas a la educación, que en general c<;taba dedicada casi
exclusivamente a los niños. Pero aunque las niñas pasan a tener derecho a ser
instruidas. todavía se las educa de fonna diferente que a 10<;; chicos.

Sugerencia...
* Lee algunos cuentos y obras literarias de esta época que

describen la vida de algunos nij"los ....Olivcr T\\ iSI» ~ D~n id
Coppeñicld,... (Charles Dickens 1812-1870) ....Corazón .
Edmundo de Amicis 1846-1908).



El siglo xx, el siglo del niño

ntre 1914 Y 1918 tuvo lugar la Primera Gue
---,..Ac/ rTa Mundial miles de niños y niñas europeos

se vieron de pronto sin familia y sin hogar. Por ello se crea en Ginebra, la Unión
Internacional de Socorro a los Niños, que dándose cuenta de que los niños están
desprovistos de unos derechos propios establece la primera Declaración de los
Derechos del Niño, conocida desde entonces como «Declaración de Ginebra».

Sin embargo, muchos gobiernos no se sintieron realmente comprometidos
con esta Declaración. Habrá que esperar hasta el año 1959. para que la Asam
blea de las Naciones Unidas proclame «LA DECLARACION DE LOS DERE
CHOS DEL NIÑO», aceptada por la mayoría de los países.

Esta preocupación por la niñez se debe no sólo a las graves consecuencias
de la guerra, sino también a la penosa situación que padecían y padecen los
niños del llamado «Tercer Mundo», constituido por los países más pobres, que
debes saber son muchos.

En estos países, niñas y niños como tú mueren a causa del hambre y las
enfermedades, no pueden acudir a la escuela por diferentes circunstancias, (ca
rencia de ellas, enfermedades, guerras que no tienen fin, etc... ) carecen de ropas
y juguetes. Tampoco disfrutan del derecho que debe tener todo niño -y todo ser
humano- a la salud y los servicios médicos.

Tú vives en un país privilegiado, es decir. que no forma parte de ese llama
do Tercer Mundo, si~ embargo, también aquí, como en otros países «desarrolla
dos» hay niños que sufren malos tratos, pasan hambre y padel.:en enfermeual.1es,
son utilizados por otras personas para mendigar por la calle e incluso, son discri
minados por nuestra sociedad porque pertenecen a otras nacionalidades y razas,
como por ejemplo los gitanos, o porque son hijos de enfermos.



De pués de conoc r la hi toria de la infancia y la situación de nece idad que
toda ía hoy padecen muchos niño y niña e nece ario que todo, gobierno,
adulto l propio niño y niña no convirtamo en defen r de lo derecho
de la inf ncia. Hemo de tener en cuenta que la niña y niño de h y repre en-
tan el futuro y on quiene . formarán la sociedad del iglo 1.

Piensa y pregunta...
* ¿Qué «privilegio » cr e que tiene tú, con re

niñ d l pa ado ,incluso con las niña y niñ
Ter r Mundo, que actualmente vi en ¡tuad ne
di tinta a la tuya?

* Pregúntale a tu padre o a tu abuelo, gu eguram nt
i i ron la guerra p t-guera ¿qué dificultade y pr lema

vivían la niña y niño d ent nc ?



II - La declaración de los Derechos del Niño

¿Por qué unos derechos de la infancia?

orque aunque en 1948 la O. N. U. había pro
_~clamadoLA DECLARACION DE LOS DE

RECHOS DEL HOMBRE, había temas específicos de la infancia que no figu
raban en ella, tales como: la Adopción, el derecho a la educación primaria, el
ocio ...

Así pues, hace treinta anos, en 1959, la Asamblea general de las Naciones
Unidas promulgó LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑo, para
que éste podicra tener una infancia feliz, y disfrutara de derechos y libertades.
En esta Declaración se pedía a los padres y los gobiernos que reconocieran esos
derechos y lucharan por el respeto de los mismos.

Como verás a continuación, los Principios que constituyen esta Declaración
están llenos d~ buenas intenciones, pero exigen la toma de conciencia por parte
de todos sobre las necesidades de la infancia.

Lo cierto es que desde la fecha de su proclamación, tales derechos no han
sido respetados en muchas ocasiones. Gobiernos y adultos. olvidan con frecuen
cia sus obligaciones respecto a la infancia y así son muchos millones de nii'ius y
niñas en todo el mundo los que viven una infancia desdichada.

Por eso y con ánimo de que cada vez sean más las personas, las niñas y los
niños, que sepan cuáles son los Derechos de la Infancia, queremos explicarte los
Principios de esta DECLARACION.



Principio 1. El niño disfrutará de todos los derechos
enunciados en esta Declaración. Estos derechos serán reconocidos
a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o
discriminación por motivos de raza. color. sexo, idioma. religión,
opiniones políticas o de OIra índole. origen nacional o social.
posición económica. nacimiento u otra condición. ya sea del
propio niño o de su familia.

Si obsenas a tu alrededor podrás \er gentes muy diferentes:
Hombres y mujeres. niños yniñas, personas ahas)' bajas. gor-
das ~ llacas. negras)' blancas. con gafas. pies planos. ete."

También podemos OOsen'ar que existen otras diferencias
enlre las personas porqut poseen culluras y lenguas o
acentO) di\ersos. lienen distinlas costumbres. opiniones.
modos de pen~ar. ideas )' religiones.

Todas e~las diferencias resullan interesantes), enriquece
doras porque en \el de ser todos uniformes ...¡qué abu
rnmienlo!. nos hacen \ ariados. Pero sólo son I'ariaciones
ya que lodos somos iguales como personas humanas.

Pero cuando por estas diferencias unas personas se creen
superiore~ o inieriores a otras. surgen las desigualdades.
la separación y los enfremamienlos: Hombres freme a
mujeres. niñas freme a niños. blancos frente a negros.
criSlian<h frente a musulmanes... )' son estas desigualda
des las que nos empobrN"en porque nos distancian y nos
dividen

, sugerencias .
Pro\luestaS ) . \ ft:\ra distingll1T

\ en la \,da tea r-"* Busca eiem~ os 'dad yDiferencia de
\gua\dad de \!mfo

rml

DtSigua\dad. el significado de"* Busca o ~Tegunta e:(\sten
. iminaClon. . n tu es.cue1a...

Olscr . en tu bamo. e d d'!crente coloT."* ObSet\'a SI . . d nClf $tT e \
d·.,....roma as" rpersonas" ¡""••

eu\\Ul1l o sel0.



Principio 2. El niño gozará de una protección especial y
dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por
la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física.
mental, moral, espiritual ysocialmente en forma saludable y
normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al
promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que
se atenderá será el interés superior del niño.

¿Has plantado alguna vez un árbol... O lo has visto crecer?,
Verás que hay que cuidarle y protegerle y sobre todo esperar,

con mucha paciencia. para \'erle crecer. florecer y dar frulos.
porque todo tiene su ritmo... y si pretendes alterarlo o ace·

lerarlo lo puedes estropear..

También niñas y niños necesitan para crecer y madurar
de manera sana y normal un rilmo. un proceso que en
cada momento requiere cuidados y protección contra
todo lo que les pueda dañar e impedir ese crecimiento
físico yel desarrollo de su personalidad,

Han de ser protegidos contra el hambre, el analfabetis
mo y la enfermedad, Contra el rechazo. la mentira}' la
maldad, así como contra la contaminación yel deterioro
del medio ambiente y un sinfin de cosas más que amena·
zan su presente y comprometem su futuro,

Pero también han de ser protegidos contra los que creen
que son «objetos» que se pueden llevar y traer. Contra
los que piensan que los niños no tienen opiniones y les
imponen las suyas} les ~manipulan» los gustos desde la
TV, la radio.. , Contra los que piensan que no tienen
intereses ni necesidades propias y por tanto no les permi·

len elegir libremente su camino hacia la madurez.

1 SUgerencias
pro'Puestas ~ onsideTado un

" enlTe ser c se te
.Qué di\erenci~s a~ .cómo CTeeS ll,ue* , obJetO».' ti. ~ un" \«sujetO»! " ,a~cn os

consideta a \1, 1 dedor Siluaclones o.~ o<; a Ira\'és* Obscl"\'a a tU a te. nulación» de lo<; fIIn
dé una «manir nda etc ...

ll,ue se .'dad PTopaga .
de la Pub\\C\ .



•

y sin ine lan lejos, le habrás encontrado aquí en nuestro
país a muchos inmigrantes, hijos de trabajadores extran
jeros. \enidos de olros países. A eslos niños probable
menle les habrá COSlado mucho trabajo aprender nueslro
idioma o adaplarse a nueslra forma de vida. Yf105Olros ...
¿Cómo les hemos recibido? ¿les hemos respetado sus
coslumbres? ¿les hemos aceptado?.. Piensa cómo te
sentirías tu en un país extraño. cómo te gustaría que te
recibieran ~ si no desearías que los demás valoraran tu dife·
rente cullura } tu nacionalidad.

Principio 3. El niño tiene derecho desde su nacimiemo aun
nombre y a una nacionalidad.



Principio 4. El niño debe gozar de los beneficios de la
seguridad social. Tendrá derecho acrecer ydesarrollarse en buena
salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su
madre. cuidados especiales. incluso atención prenatal y¡xJStnatal.
El niño tendrá derecho a disfrular de alimentación. \'i\ienda y
recreo y servicios médicos adecuados.

Cuando hablamos de salud siempre pensamos en la enferme
dad y sin embargo salud es más... mucho más que no estar

enfermo. Abarca todo aquello que nos permite mantener
nuestra mente y nue$lro cuerpo en forma.

La salud es prC\'enir antes que curar. por eso está rela
cionada oon esas vacunas que de \'ez en cuando nos po
nen, con los alimemos que tomamos. oon los hábitos hi·
giénicos que tenemos.... porque todo elto contribuye a
e\'itar la enrermedad.

La Salud implica lambién curar las enfermetlades cuan·
do éstas apareren ) para elto son necesarios hospitales.
médicos. farmacias .. , y además investigar las causas y
los remedios más adecuados para combatir las enferme·
dades.

Pero la salud sobre todo está relacionada con la Calidad
de Vida: el aire que respiramos. la práctica del deporte,
las mejoras en la \'i\;enda y el trabajo, las relaciones
personales. la felicidad... Porque como señala la O.M.S.
(Organización Mundial de la Salud) la Salud es Bienesrar
social. físico y mental.

Con una mayor pre\'ención y mejor asistencia sanitaria y
calidad de vida se ha conseguido vivir más y que mueran

menos niños. Sin embargo no nos podemos cruzar de bra
zos. de cada uno y de lodos nosotros depende que podamos

\'i\ir no sólo más sino mejor. ,.-_,



Principio 5. El niño física omentalmente impedido oque sufra
algún impedimento social debe recibir el tratamiento. la educación
yel cuidado especiales que requiere su caso particular.

/,

Propuestas y sugerencias .
s hecho a \0 largo de e"e'* Piensa en lo ~ue ha \ 'm32ínale que IU\ler'.I'

cualquier olro d~a no~sl sin-\-er. otr o .:en
que hacer las mtsm~ comprender, \C\ .... 'l-~
dificultades para an ar? '1 . Cómo te ~u,una '1¡;.~

blemas le enconlranas. ~ ~
pro 11 '1
te lralaran los dem s.

Es cieno que su ~ituación les plantea limitaciones... pero to-
dos las tenemos. todos somos más hábiles para determinadas
cosas ~ meno~ para otras. tenemos especial facilidad en unos le·
runos \ diiicullades en
Otros. a~i les ocurre a ellos
necesitan cuidados \ tmta
mientos para ~upera¡' sus li
mitaciones. pero sobre todo
ret¡uieren oportunidades
para desarrollar sus habili
dades \ necesitan romuni
car.;e ron los otros niños y
niñas. jugar. sentir afecto y
en definitiva... ¡llevar una
vida normal vvi\ir entre los
demás~ .

cerrados? ¡no st te ocurra hacerlo! Tropezarás en un agujero
en la acera) te harás un chichón... si un coche no te pilla an
tes. porque no sabrás cuándo puedes cruzar. .. Sin embargo.
piensa en los niños ciegos...

¿Te das cuenta de que las ciudades están construidas con
lodo tipo de barreras? .. bordillos. semáforos. escaleras.
puertas estrechas... que suponen una carrera de obstácu
los para aquellos niños que tienen problemas de movi·
miento y necesidad de silla de ruedas o muletas para
andar.

¿Te ha~ fijado en que la Tele\isión.los espectáculos. los
libros ~ muchos de tus pasatiempos fa\·oritos. resultan
inacce~ibles para muchos niños y niñas. ciegos. sordos o
para aquello~ que presentan cierto retraso en su intelí
genC13 en una palabra ¿Te das cuenta de las dificulta
des ron que 'C lropiezan los niños con minusvalías o de
ficiencia"

Sin embar20 la~ barreras no se las encuentran sólo en la
calle. ~ino -tambien en su relación con los demás. cuando
no son aceptado~. cuando son rechazados o expulsados
del colegio. o no se les permite participar en los juegos.
o cuando nos. \ol\emos a mirarlos en la calle como si fue
ran ·blchos rar()§•.



Principio 6. El niño. para el pleno yarmonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor
ycomprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de
sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y malerial; sal\'o
circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La
sociedad ylas autoridades públicas lendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin
familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos
de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.

Seguramente alguna \'ez has tenido un día de esos en que lodo
le sale mal. Te han preguntado en el colegio la lección que no

le sabías. la comida que no le guslaba, le has caído en el re·
creo y para colmo has perdido la cartera.. , el mundo se le

viene encima y en esos momenlos es cuando más echas
de menos a alguien que le comprenda y le eche una
mano... le basla un geslo. una palabra de alguien que le
quiera para sentirte mejor.

Si lienes la suerte de lener una familia que le quiere,
\lIehes a casa con confianza ~ seguridad porque aunq~

le regañen. por haber perdido la cartera. sabes que le
comprenderán y eso te hará olvidar los demás proble·
mas. Pero si "pasan,. de ti. aunque no le regañen proba·
blemente le sentirás peor.

Si tienes un amigo o amiga ron quien le puedas desaho
gar y que le dé ánimos. lambien le sientes con más tran·
quilidad. Pero si te \'Uehe la espalda. le senlirás aún
peor...

y es que todos necesilamos amor. comprensión. respeto
y comunicación para sentirnos seguros y felices. aunque
nos demos más cuenta de ello cuando las cosas nos van

maL
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Principio 7. El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita yobligatoria por lo menos en las elapas
elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de
oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral ysocial, y llegar a
ser un miembro útil de la sociedad.
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y
orientación: dicha responsabilidad incumbe en primer término a sus padres.
El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones. los cuales deberán estar orienlados hacia los fines
perseguidos por la educación: la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este
derecho.



Principio 8. El niño debe, en todas las circunstancias. figurar
entre los primeros que reciban protección ysocorro.

¡Las mujtres ) los niños primero!. es el grito que se oye ame
cualquier calástrofe: Los primeros en la e\'3cuación. en la aten·

ción médica. en proporcionarles cobijo) a1imenlación. Pare
ce ser una frase pensada) aderuada para las silUaciones de

emergencia. pero.. ;que poco se oye en la vida diaria!.

Sin embargo. no crees que este principio lambién procla
ma ...

¡Los niños) niñas pnmero~. ConSltu)'3lllOS ciudades con
grandes espacios para jugar.

¡Los niños) niñas primero!. Menos gaslos en armamen
lOS) mas en educación) Salud.

¡Los niños y niñas primero!. No comprometáis nuestro
futuro. deleriorando el medio ambiente y contaminando
nuestra atmósrera.

¡Los niños y niñas pnmero!. Menos \';olencia. porque
tenemos un futuro) el derecho a \'ivir en Paz y Libenad.



Principio 9. El niño debe ser protegido contra toda fonna de
abandono. crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de
mua.
No deberá pennitirse al niño trabajar antes de una edad mínima
adecuada: en ningún caso se le dedicará ni se le pennitirá que se
dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o
su educación. o impedir su desarrollo físico. mental o moral.

Cuando algun niño o niña se aprol'echa de olro más pequeño
o más débil que ellos. burlándose. pegándole. obligándole a
hacer al20 conlra su \OIUnlad ... le llamamos ABUSON o
ABUSOSA.} pensamos que hay que pararle los pies a esta
apro'echada o a este .mulito....

Asi ocurre también con algunos adultos que se aprme
chan ~ abusan de los ninos y niñas porque son más débi
les e indefensos que ellos."

Unas ICC('S son los propios padres quienes la emprenden
ron ~us hijos. haciéndoles pagar los platos rotos de sus
problemas. mal humor. cansancio... a \eccs ron golpes.
paliza~ ~ malos lratOS que ks pueden dañar fisicamen
te pero también ron otro tipo de ..golpes bajos-. como
son el rechazo. la intolerancia. la incomprensión. la bur·
la. que aunque no hieren externamenlC también dejan
huella ~ hacen igualmenle daño...

TambIén ha~ personas que se aprm'cchan de los niños}
nllla~. intenlando sacar el mbimo prm'echo de ellos. ha
ciéndole, lrabaJar antes de la edad. obIipndoks a men
digar o a hacer cosas contra su \·oIunlrad. impidiendo su
de~arr(ll1o,

Todo~ ~ cada uno de nosolros debemos impedir que esto
ocurra. elitando nosotros mismos el abusar y aprovechar
nos de I()<. demás ~ en especial de los más pequeños e inde
fe~ ~ prote~lar cuando Icamos que lo hacen los otros. por·
que a tod()<. e't()<. abusones y aprO\·echados. a todos los explota·
dores de la miancia ha~ que pararles los pies.

ugerencias
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Principio 10. El niño debe ser protegido contra las prácticas
que puedan fomentar la discnminación racial. religiosa o de
cualquier otra índole. Debe ser educado en un espínlu de
comprensión. tolerancia, amislad enlre los pueblos, paz )
fraternidad universaL y con plena conciencia de que debe
consagrar sus energías y apllludes al servicio de sus semejantes.

Pero como todo ello "uele ocurrir lejos, a mudlos ~iló

ITlCtros de nuestra~ caQ';' los miramos apenados iPobre·
cilios!, pero pen-.amo-. que no podemos hacer nada} ce·
mmos los oJ'h para no \erlO'> otras \ectS nos queda·
mos indiferente, ,(~lalT1O'> lan acoslumbrados a \er es·
tas rosas! ~ com~l a n~lros no nos afectan ~ no pode.
mos hacer nada. -egulmo-. nuestra vida Impasibles, sin
inmutarnos... l1randll la romida. ~ peleándonos conti·
nuamente con 10'1 dema_ por conseguir tener mas que
el1~

SIIl embargo. ¡OUI' IIlcon,rienria la nueslra! ... porque
no C~ cierto que lodo ello no nos afecte ni que no poda·
mos hacer nada P\lrque loda~ csa~ imágenes de guerras.
del hambre ~ del ,uNe~arrollo. que nos pareren lan aje·
nas \. alejadas dI' nuNra realidad. lambién nos aferlan
a nOSOlrQi, ~a que lodo ello está amenazando la paz
mundial! poniendtl en pehgro el fUluro de la humamdad
~ el nuestro pro!"... porque ¡,Has pensado que con lo
que cuesta una ;,('Ila t-lmba nudear se podría alimenlar a

muchos millonC" de peMnas"' ~ ... ¡Cuántos niñas} niños
que sufren ~ padecen hambre ~ miseria podrian reriblr edu-

cación ) ayuda'

Por eso todos compartlmo_ un presente en que la Paz se encuen·
tra amenazada ~ por ello de·
bemos senlirnOil solidarlOS
con una causa comlln: Lu
char por combalir la lIlJUSli.
cia. el subdesarrollo. la I'io
lencia... para oomparur la
esperanza de un fUluro ro
mun. en la que lodo!. los ni·
ilos \ nirias. solidarios \ unl'
do~:v"an en Paz ~ amiolll¡j
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rob\ema~ de la \nfal\C\a. e
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III - y por fin ... ¡una convención de los
derechos de la infancia

as visto la Historia de la Infancia y el desa M

Trolla de cada uno de los principios de la DE
CLARACION DE LOS DERECHOS DEL IÑO. Sin embargo. a pesar de
los avances y conquistas logrados, todavía quedan muchas lagunas y obstáculos
por !:>uperar, en definitiva ... ¡Un gran camino por recorrer!

Por eso en 1979, en que se celebró el Año Internacional del InO. un grupo
de trabajo de las acianes Unidas, a propuesta del gobierno polaco. comenzó a
preparar una CONVENCION DE LOS DERECHOS DE LA INFA CIA.

¿Por qué y para qué te preguntarás? para tratar de armoniza'" y definir más
claramente las normas de derechos humanos de los niños. cubrir los vacíos exis
tentes ~ crear un instrumento internacional obligatorio.

Sin embargo la Convención no reemplazará la Declaración de los Derechos
del Niño. sino que la completará.

¿Cu~índo se va a celebrar esta Convención?, se pretende que se celebre en
este allo. 1989. muy simbólico para los niños, ya que marca el treinta aniversario
de la Declaración dc los Derechos dcl Niños y el décimo aniversario del Año
Internacional del Niilo.

¿Qué contenidos tiene la Convención? hay tres elementos principales en
ésta. como en casi toda Convención:

* El Preámbulo, que recuerda los principios fundamentales de las Naciones
Unidas. tratados y dcclaraciones relativos a los Derechos del Hombre; reafirma
la necesidad de dar protección jurídica y no jurídica al niño. y resalta la impor
tancia del respeto a los valores culturales de la comunidad del niño y la responsa
bilidad de la familia por lo que respecta a la protección y asistencia.

* Los artículos de fondo. que definen las obligaciones de los Estados Partes
que la ratifiquen o aprueben. Donde podemos encontrar un conjunto de:



- Derechos básicos: nombre, nacionalidad, familia ...

- Derechos al desarrollo personal: educación cio, alud, seguridad social,
calidad de vida ...

- Derecho a una Protección especial: para 1 s niño en ituaciones particula-
re , minu válido, refugiado, miembros de una min ría habitante de una
r gión de favorecida ...

- Derechos a ser protegidos contra la Explotación y abu o: trabajo, sexo,
dr ga venta, secuestro, guerra, mal trato, tortura, pri aci n de libertad y
pena de mu rte ...

- Derechos que garantizan Libertades fundamentales: de pinión informa
ción, a cíación, vida privada, r ligi6n, conciencia y el respeto a la tradici n s
y valore culturale.

{:( Las disposiciones de ejecución: que definen la condicion s para la entra
da en vigor y aplicaci'n de la Convención.

Todo e tos der cho exigen como contrapre taci n una erie de Deberes,
n 61 para los E tado y gobi mo que ratifiquen la Convención sino para
todo y cada uno de nosotro . Porque la Convención no e una «receta mágica»·
A vec e más fácil cambiar la leyes que la c tumbre y la vida diaria de la
per onas por e o el éxito d la Convención dep nderá, no 610 de la buena
voluntad de lo gobernante, sino también del compr miso d cada uno de n o
tro , adult y niño para hacer realidad el que:

¡NIÑAS y NIÑos aunque PEQUEÑOS SEAN GRANDES EN DERECHOS!



Busca en esta «sopa de letras», 10 palabras.
que expresan las ideas contenidas en cada uno de los Principios de la

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

I N T E G R A C 1 O N A G I S

R O M A S L I M B O P E R D

C A B A L O A J O S A O E

R A U X I L 1 O N I A G A P N

P M E N O I B A L A U N F U

M O S I R D O N P A L 1\1 A S N

A R O M I A S I L O E S R O C

P A D R E R U D O M A 1\1 F I

L O S O F 1 A L E T R A S T A

I R O S I D E N T 1 D A D U N

T 1\1 E C A N O H O 1\1 B R 1 R

O S A L U D C O L E G A Y A M

G O O 1 C C E T O R P O I

E D U C A C 1 O N Y J U E G O



Este folleto se ha reeditado con motivo de la aprobación el 30 de noviembre
de 1989 por las Naciones Unidas, de la Convención sobre los Derechos del Nii'io y
la Exposición que con este motivo ha organizado la Dirección General de Aten
ción al iño de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. con la
colaboración de la Dirección General de Protección Jurídica del Menor, Ministe
rio de Asuntos Sociales.
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